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DISPOSICION No:-. , 36 8 ~

MALEATO, inscripta bajo el Certificado N° 44,299,

competencia.

N° 1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre del 2015,

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

BUENOS AIRES, 1 6 DIe 2015

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-01310-11-1 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica¡ Y,

CONSIDERANDO: I
Que por las presentes actuaciones la firma LAFEDAR S.A., soli12ita la

I
corrección de la Disposición ANMAT N° 5612/11, por la cual se autorizó el

cambio de titularidad de la especialidad medicinal PRANDIUS / TRIMEB~TINA

I
Que de manera involuntaria se omitió el cambio de nombre deldicha

especialidad medicinal, que se denominará TRIBUTINA LAFEDAR /,

TRIMEBUTINA MALEATO,

Que la Dirección de Evaluación y Registro de Medicamentos y la
I

Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención Fe su

I
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto

I
I

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Autorizase a la firma LAFEDAR S.A. a cambiar el nombre de la
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especialidad medicinal aprobada por Certificado N° 44.299, que en lo sucesivo

se denominará TRIBUTINA / TRIMEBUTINA MALEATO.

ARTÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado N°

44.299, cuando el mismo se presente acompañado de la copia autenticada de

la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese al intereJado,
I

hágase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición, gírese' a la
r

Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; cumplido,

archívese.

Dr. l;IoQi6la ¡.••l:lll
Subadmlnlitrldof Naoiollal

A.N.M.A.T'.
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